
ANUNCIO

Mediante Resolución de Alcaldía número 1622 de fecha 29/11/201, cuyo tenor literal se reproduce a
continuación, se ha aprobado la  la propuesta definitiva de selección para la creación  de  una bolsa de
empleo de Administrativos (Grupo C – Subgrupo C1):

Resolución núm. 1622/2021
Fecha: 29/11/2021
Expediente: 183/2021

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo de
2021, de conformidad con la delegación de competencias efectuada por la Alcaldía mediante Resolución
número 668/2019, de 26 de junio (BOP nº 175 de 30/07/19), se aprobaron las Bases de la Convocatoria para
la creación de una bolsa de Trabajo de Administrativo (Grupo C – Subgrupo C1) que fueron publicadas en el
BOP n.º 127 de 04/06/2021.

Con  fecha  de  3/11/2021  el  Tribunal  acordó  elevar  a  la  Presidencia  listado  provisional  de
calificaciones y propuesta provisional de formación de la Bolsa de Trabajo de Administrativos, a integrar por
los 15 primeros aspirantes con mayor puntuación obtenida. De conformidad con la Base 8ª, dicha propuesta
fue objeto de publicación a los efectos de que los interesados pudieran presentar alegaciones en el plazo de
cinco días hábiles siguientes. 

Expirado el plazo abierto para la presentación de alegaciones al listado provisional de calificaciones
y a la propuesta provisional de formación de bolsa de trabajo, de conformidad con las bases que rigen el
proceso selectivo, se hizo público el listado definitivo de calificaciones y propuesta definitiva de formación
de bolsa.

De conformidad con la Base 8ª,  se ha comprobado el  cumplimiento por  parte de los aspirantes
propuestos de los requisitos exigidos en la convocatoria mediante.

Conforme a lo expuesto anteriormente, de conformidad con la base 8ª de la convocatoria y
de acuerdo con las competencias que atribuye  a la Alcaldía el art. 21.1-h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  siguiente propuesta  de selección elevada por el  Tribunal  de la
convocatoria, que conforma la bolsa de Trabajo de Administrativo (Grupo C – Subgrupo C1):

RELACIÓN DE APROBADOS POR EL ORDEN DE PUNTUACIÓN ALCANZADA

Orden Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI Calificación 

1 GUTIÉRREZ ROMERO ROCÍO ***4273** 8
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RELACIÓN DE APROBADOS POR EL ORDEN DE PUNTUACIÓN ALCANZADA

Orden Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI Calificación 

2 BUENO BARBECHO ALEJANDRO ***4553** 7,4

3 FOLCH CUESTA SANTIAGO ***2498** 7,3

4 GUTIÉRREZ TELLADO
MARÍA DEL 
CARMEN ***2706** 7,2

5 MUÑOZ ROMÁN IRENE ***2834** 7

6 FERNÁNDEZ NOGALES AMALIA ***1739** 6,8

7 MORALES GARCÍA INMACULADA ***1974** 6,6

8 FERNÁNDEZ DE LEÓN
CAROLINA 
AMELIA ***2646** 6,5

9 GONZÁLEZ DE LA OSA ALICIA ***5715** 6,5

10 GUTIÉRREZ DELGADO ROSA MARÍA ***0786** 6,5

11 VELA GARCÍA SALUD ***8160** 6,5

12 RUSO SOBRA
MARÍA DEL 
MAR ***2125** 6,4

13 CASTILLA MORENO JESÚS ***7679** 6,3

14 ESTEVEZ GUERRERO DAVID ***0416** 6,3

15 ROMERO FERNÁNDEZ DIEGO ***2887** 6,1

SEGUNDO.- La Bolsa de empleo de Administrativos (Grupo C – Subgrupo C1) tendrá vigencia, de
conformidad con la Base 1ª, hasta la constitución de nueva bolsa de trabajo. 

TERCERO.- Dar traslado al Departamento de Personal del presente Decreto, que se publicará en el
en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  de  Gerena  y  en  el  Tablón  Electrónico  https://sede.gerena.es
(etablón).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de REPOSICIÓN potestativo ante este Ayuntamiento en el
plazo de UN MES, contado desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación (artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas), o directamente, recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de
la presente notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, -LRJCA-). 

En Gerena a fecha de la firma electrónica. El Secretario General D. Juan Holgado González.
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